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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ........................... 30 Pesetai.
Semestre ...........  60 —
Anua! .......................... 126 —

Las suscripciones se solicitarán de la Dirtcciów áil 
Hogar Pignatelli, calle Pignatelli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificaran 
en la Depositaría de Fondos Prpvincialei 

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu

rridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al preció de venta, o sea a O'sO ptas. loe des 
afio corriente; 0'75 ptas., los del afio anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS , 
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte. 1’50 pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0'25 P‘«. por cada inserción. 

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convenmonales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

¿os anuncios obligados al pago, sólo se disertará* 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. „ „ ,

Las inserciones se solicitaran del Excmo. Sr. Gober- _ 
nador civil, por oficio, exceptuándose, según esta pre
venido, las de la primera Autoridad militar. , .

A todo recibo de anuncio acompañara un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan. .

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar. que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pig*atelli.

BOLETIN OFICIAL
DE <A PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que 1os sefiores Alcaldes v Seeretafioe reciban 
este Bo l e t ín Opt c t a i dispondrán que se fije un eiemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del ai-
ruiente. ■ , ,

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon 
•abilidad. de conservar los números de este Bo l w t ik . coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al nnel 
de cada semestre.

Tas leves obligan en 1a Península, islas adyacentes. Canarias y 
,err;‘forin, de Africa «nietos a 1a legislación peninsular, a 1os veinte 
días de su nromulgación. si en días no se dispusiese otra cosa. (C6-

fas' Vdisposiciones de! Gobierno son obligatorias para 1a capital 
de provlwcb. de«de que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro días después para 1os pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

H F r r I O N Q U 1 N T 4

Ayuntamiento de 1a S H e Inmorta
Cíndad de Zareffoxa

(Continuscióa: Véase W. 6. ede 61)

Autorizar a “Ofitcina de Tdíormación Tirís 
tica dei los F C. Alemanes" pya cocear una 
vitrina en- IncTe'pendencia. 5. -odiante pago de 
la licencia quei corresponda ,

Deseístimar illa peticón de I) Mhrcos Martines 
da aue se íncluva en presupuesto de, IW y como 
crédito reconocido, una pari da de* 427 81 pesetas 
por carecer de. anteceden^ .

Autorizar a D Fiorenc:o Escartín y otros veci
nos de. Aso de Sobrenrnte ^ra utilHizaf e! Monte 
Litigio para pa.gt'o de ciento sesenta y seis cal
zas de p-anadb en las icnndi fbnes Que iele WFlcan

Autorizar a D. Pa^b Estel an para transferí,• 
sus didreobos v obligaciones1 s bre la casa numero 
5 do la manzana 82 de ’a Ciudad Jardín, a favoi 
de D. Francisco Bos. ,

Celebrar el tilia 14 de. dMk.-nbre, a nhs oncel ho
ras. en ’a ICaisa Co.nfS'istorial, las dos subastas para 
ajdíiuffcar hs conceti,one<s admiinistrativas que 
autioricein 1a ocupación de la ví^ públta para ven? 
ta tile turnoiues y juinietes. r^spectlivaliente}. ,

Quedar entelrada de 1ia hoja de aprecio nem-ti- 
da por la 4.a Región Aérea, por habers'ei -expropia
do a k Corpioráción la finca “La Suerte" Jsítua-la 
em el barrio de Garrapinillos.

Autorizar a D. Jiosé Aisa para colocar1 un car- 
tel-antmcio 'en el estalblecim ento de pdrfumcria, 
en calle Heroísmo. 13 y 15.

Anular reoilbo del año 1941. presentidlo! -aí cobro

- -•< .
a D. José García Sánchez, por impuesto d'el s o .a - 
r-es. por la finca que fue dé <su propiddad en cal1p 
Royo, y extendi'e.ndo otro por .9ÓI01 eT primer tri
mestre'dell mlismor año, y 'dar de baja dicho solar 
de>' nadirón de 1942. _

Consignlar en prdstipuesto de 1943 un eru
dito ai favor de la Depositaría municipal' por mi 
rlmn.orté dé 3 173 pesetas, para reintelg-rar a la 
misma cantidad anticipada para pag'o del derc- 
choo sanitarios no’- exhumaciones nr^cticadas.

Incluir en- el presupuesto- para 1943 la cantWad 
de 545 peseta-s en ingresos per reintegro que de
ben realizar Tos oonceisioniancs de terrenos paja 
cultivos en fes. márírenes depl Huerva por alifara, 
y 1a mflsma cantidad en efl1 de gastos para abonar 
al S'ndiratv> de R e<mc; de Miralbueno 11a aliara t 
correspondiente a 1943. •

Que con cargo al presupuesto corriente sé abo
nen a la Maasttra D.a Angela Sanz 8625 peseras 
a que. asciende sn crédito comprensivo- desde el 
13 de marzo de 1936 al 31 de d-iciembre dell año 
actual. Oua se notifique a fe irterelsada y a la In
tervención de Fondos e-ste acuerdo1.

Enafenar a favor del Banco de Aragón, coñio 
colindante y a tenor de '’h dispuesto em fe Ley -’e 
17 de iunio de 1864. 96*03 metros cnadratib^ 
cedent-eis de sobrantes de divt'tsas calles y vía pú
blica. vak>radio todo- en 144045 pesetas.

Aprobar relación tié* facturas de fe Sección de. 
Hacienda y Presupuestos.

Aprobar dlilversas facturad presentadas por .a 
S A “Fomento de Obras y Construccilcnes", por 
un importe r-'e 16.369’52 nesetas, rAtwaí n tra
bajos ejecutados en fe Avenida del Ferrocarril.

Aceptar e1 pro-vécto die .presupuesto ordinario de 
le Zona de Miraflords, qué importa: Ingresos, pe-
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&e^as 140.200; gastos, 140.200. Diferencia: igual.
Aprdbar proyecto de 'desviación del riego de 

D. Cándido Castüllo, segnm isio’iicita el P. Prior dé 
la IGomunidad de Carmeflitas Désqalyois, que im
porta la sumía «jte 8.989'62 pesetas, cuyas, obras de
ben realizar .por laidlministración. . ’

. Aceptar oefrtificación de te h'quidadüón defini
tiva de las obras para e1!1 abasteciimiiento dle agua 
??• s®ctor de lal manzana número 2 de ¿la Zpna de 
Miiralíbueno, adjudicadas a D Antonio. Bafíbany, 
que importa la suma de 45.817'58 pésetias, satis- 
factendlola con cargo ;■ la cantidad de 51.112l,86 pe
setas que para este óbjeto hubo d'e depositar er. 
te Caja municipal con e/1 carácter de antilcÜpo re
integrable di' miismo Sr. Barbt:rJy.

Aprobar presupuesto de la Zona de Mirailbueno 
para el ejercicio de 1943. que importa: Ingresos', 
155.200 ptals.; gastos, 155 200. Diferencia, gual. 

Que. s« destine a la construcción de .nfbhos or
dinarios en el Cementerio de Torrero, el resto de 
¡te consignación- e?4Wente para ](a comstruo-: ón 
de nichos a perpetuidadl

Sesión Id-e 9 de diiciidmhre de 1942
Lectura y aprobación del acta de la anterior.
Se acordó: •

’ Quefllar lefriteracte del), nombramitento- rnterm-q 
de DesMufector a favor de- D Lorenzo Lacada La- 
laguna. ■ -

AdijukKilcar definitivamente la subasta de tes - 
obras de abastecimiento de agua para eli barrio 
de la Cartuja a D. Mlgu-el Micntinez Pina, en la 
camt lidiad de 87.936*90 pesdtas.

Aprobar escrito idlel Tribunal del opcisrlcifo-nes' a 
tes plazas de 'Guardas dedi Parque dei Primo de 
Rivera, nombrando para ocupar lias vacante^:• Fn 
turno de excombati’elnrtes: núm. 1, a D. Rafael 
Garralda Marco.; núm 2, a D. Pabl’o Barranco 
vicen-te, y nlúm. 3, a D. Francisco Fé'iix To-J >sa 
Gomara. En turno libre: núm. 1, a D. Joaquín 
Benesenesi Peralta; y aibbnar las dieitiafsi regla
mentarias a Dios señores que formaron este Tri
bunal. .

Readímitir en su cargo o en te-tro de catte/goría 
análoga, en caro de no -existir vacantes dleíl *m|:kmo, 
t .! ^milleJro de la Casa de Sbcorro D. Pascual 
Ibañez Labanda, con la süspemisión dé empleo y 
sueldo durante el piazo de dos años, a (tentar des- 
dei 1a fecha d'e su cdse.

Aprobar 'dlistribución de fonídos icorrespo-ndien
te al mes de fila fecha.

Asignar 'efl núm. 13 de la calle de Gállelgo Ca
bello p la casa de- Da Teisefina Miedran'o, vy el¡ nú_ 
meirfQ. 15 a la de D. Tomás1 Andrés.

. Conceder a D. Anlslelmo Sanz ISadas Un exceden- 
cía voluntaria -en su cargo de Maestro1 auxiliar rie
la escuela tile niños ded barrio de Mti-ntañana.

Otorgar a D.a María N-erín Caseicas, viuda .fil 
obrero- del servicio tile, Incend-tes D. Jacmt • Mateo 
Gracia, un socorro equivalente a once mtinsuañ- 
dadés, más otra, para l-utos, y ios hab'etres no co
bradlos por efli finado hialsta el día dleil ♦rall.*-|- 
miqnto.

Regularizar los haberes d* ilKXS canidleros ch-i- 
fdres dle te Casa de Socorro, aumiehtándk les una 
pe-seta diaria dle jornal.

Desestimar instancia de D.a Emitlia'Gui-banel en 
la que pide el reingresa de ?u cargo tile Mbestra 
de ;la -escuela imunicipa-1 de Jimeno Rodrigo.

Denegar petición de illas por,teres deli' Mfetaíc- 
rP de que se lies equipare a los de la Casa C a, 
sustorial e incluya en el escalafón dle éstos.

Jubilar por haber cumpUido la edad négtem-m- 
taria all Guardia munücipál D. Bernabé Gilll Gon- 
zál-o y a!1 Cdl'aid'or de lia pojicía slapitaria cc 
Abastos, D. Antonio Moya.

Aprobar rdl'aoilón def facturas dei te Sdcción ce 
Gicibernaci0.nl

Conce'dek fpier-m(isk>' Ipara I realizar düve'sas 
obras en- Alba, 6 Bocnte 24; Virgen, 9 (Vdr>- 
mayor); Pignatelli, 78 Azoque, 52; San Pabte, 
26, y Peñaflor.

Autorizar a D Mici-ele M-anotta para proce
der a illa parcelación de un terreno, e/n ei' Pasch de 
Calón. . "

Detifarar exenta de arbütrioe municifpalefe le re
construcción' de te vaj. ente sita en ¿ monte de 
Torrero propiedad de D Enidio Villarroya, des
truida por exp'os:ón p- -ductea en el afijo- 1938.

Autorizar para const-uir edificio: a D. José 
’ Castillo, en Dr. Casa^, sin i-úrúero; a Di Daniel 

Lapetria, en feisús, 5; a D. Luis Armlisén, etn ca- 
iniin<- Monzal'lbarba; a D Emilio Pérez, en pai co
lación antigua Torre .de Blasco; a D. Mariano 
López, en Ortlilla, 8, y a D. José Antlonio Baque, 
en nave industrial en Avenida tile Madrid, 192. 

Conceder permiso: a D.a Agustina B-etiilto, para 
amnejoto de' piso en Camino Manicomio, 68: a 
D. Isidro Lascuevas, para lo mismo, etn M'adre Sa
cramento, 38; a D. Cerniente PiniUla, para am
pliación en Venta de.!! Olivar, a D. José Rodríguez, 
para reformia de. distribución én Pasejo Ruiseño
res, 10; a D. Rudesilntio Larraz. para reforlmas 
Venena, 40, y a D.a'María Gómez, para construir 
galería en tres plantas en M-guell Servet, 16.

Solicitar defl' Sindicato de Liegos de- Míraflc- 
res ¡Pa autorización para afavesar •canailizacón 
con motivo de tes obras- de instalación de alcan
tarillado en el Camino de tes Fuentes, destilnalo a! 

■ desagüe de- las casas uiLt'rabaratas.
Recabar de. Ha Jefatura de Obras púbílliica.s de 

esta provincia- autorizac:ón para dar comienzo a 
las obras de oonstru-cción de un ramal de ai^an- 
tarvllado -en la carietera de Logroño, tramo eo;<t- 
prendido entre te calle de Torres Quevedo y Ave- 
ninte die Madrid.

Aprobar cuentas a cobrar ce particuÜlares por 
trabajos -efectuados por operados miuniciipaíes y 
materiales desde l.° de abrip al 30 de jun/|oi kl-ellt ano 
en curso, cuyo importe, total es de 5.566’88 pe, 
.setas, asi como te factura por servicios de Lim
pieza pública, do-miilcikaria y riesgos -efectuados 
lyor Ja respectiva contrata durante -el mes de jn- 
1ro ultimo, que asciende a 234.797’47 pesetas.

Aceptar el proyecto d’e con11moción, media: te 
subasta^ Je dos manzanas de niclrois ordlinari d s  
en c|? 'Cementerio d'd Torrero, cuyo presupuestó 
ascule.nde a 70.093’44 pesetas; y la certificación ce 
obra dé •-a construcción de vivienda y oficina en 
til I arque de Primo de Rivera, que iteporta te 
sumía de 14.219'48 pesetas.

Encargar a te Sociedad Obras y G>nstritc2i i- 
nies Daman que. realice por gestión d'irecitla .as 
obras de alcantarillado para desagüe ¡dle) lias casas 
ultrabaratas en el IC.0 de Ulalsi Fuentes, cuyos traba- 
j.- s ejecuta te munilcipalidiad por adminis-tlracion, 
por la cantidad de 53.825’95 pesetas-.

Coi’is’ignar en ei¡ presupuesto próxhnb la can
tidad de 6.5.000 pesetas para obras de reparación 
ded muro de de/fema del tubo emiisarib.

iConsjgnar en qli presupuesto de 1943, como cré
ditos reconocidos: a “Famiento de Obras- y Cons
trucciones", S. A., 42.4<6n6 pesetas; a D. Ma-
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nue^ Oro/mí, .Gfeirehte d|e| “Scrvi|d> 'Esltacílón", 
S. A., dei Barcelona, 1.051’55 ne-etas'. y a D.a Biet- 
venida Sorribas,’ Ja cantidad de 286’80 pese tas.

Dar de baja en 'canon de agua y veri do los 
cuartos die la Casa FlaaJro, 15, propiedad de don 
Josié Ruiz, a partir de l.0 d'q octubre último.

Autorizar a p lorenzo G.irc.a para colocar 
un farol luminoso, uás rn carte. anuncio adosado 
al balcón donde posee su industria y una p'aca 
anunciadora en Rejconquista, 11.

« Conceder permiso a D. Mi.^uefl Masip para c' 
trasiladjo de los restos de, D. Mariano ¡Sena Calve
te dlesde eil nicho ae 3.a flda -nh Ja (manzana “rtv- 
tos” al pe.Tpetuo núm. 107 de la manzana “am- 
pjMación”, sin pago de derdchcs.

Desestimar petición id»© D? ÁntoinÜa Em|barba 
de que1 se ik concedan plajzos, dentro deü año ac

hual, para hacer díectifvo un i<cijbo pior canon de 
agua y vertido, que ■ importa 1.663’50 pesetas, y 
correspondiente al bar .cxistenf,? qn elll Mipniuimen- 
tal Cinema. ' •)

Rectificar recibo extendido a nombre tdle doña 
Ajlejanidra Flomidevila por arbitrio de solares por * Q 
que poseía en Delicias, 56 y 58, ccbranldb única
mente: el primer tribiiestre da 1941.

Desestimar reclamiaición do D. José Motis con
tra arbitrio de adiares que se le exige por el de la 
calle de| Predicadores, 76, por ser improcedente.

Separar lia renta d» la casa núm. 60 de Ta calle 
del Goso lo que corresponde a vivienda ddfe tien- 
día, a efectos del canon de agua y vartfildot, según 
solicita D. Julio César Abadía. 1

Extender a favor deil’ sénior Depositario de fon
dos municipajl*es un libramient • Idei 11.226’33 pe- 
sertas por pago de derechos remes, honorariios del 
Registrador, timbre y reilntegco de variáis actas 
de ocupación de fincas expropiadas. ,

Cargar' ilas 53.000 pesetas que importa la ins
talación -del allcantan'llado para las vilviéndas ul- 
trabaratas a /lia consignación qpe para cOnstr-'ir 
viviendas económicas existe en c|l presupuesto ex- 
traotldmar'io de 7.317.311’81 pesetas.

, (¡Consignar en eiil presupuesto para 1943 un eré 
-dito reqonocidlo de 7.208’35 pesetas a favor de 
la S. A. Gran Hotd Zara1goza.

Des^timair reclamacionles l'-nrinulladasi contri 
e|l presupuesto por D. Antonio Ejea, D. Adran 
Vargas, D. Enrique Cebtilán, D. Juan Pilna, don 
Mario Heirrieros, D. Vicente Garn, D. José Carbo- 
né, D. Pedro Herrer, D. Cirilo Pina y D. Nazario 
Grima en lo que &e rcfieirel al gravamen que este: 
Ayuntamiiínto íimpme a los: pescados por inspec- 

.ción san|itaria dle b’i mismos.
Aprobar relación de gnamidre- cuadlras y del ga

nado'existente en las mismas duran.e ?! tercer 
trimqstre deil año en- curso a ¿f *”t < del canon de 
.agua y vertido; y Has cuantas de la testamentaría 
de D. Jiosé Aznáiez Navarro correspondientes 
al ejercicio de 1941-42.

Estar a do acordado en 9 de julio de 1941 res
pecto a la valoración de IsOfllares de ¡la zona donde 
está enclavadlo e-1 CoHegio de HH. -Maristas.

Imponer a D. Martín García Gil la mulltla de un 
derecho, que satisfará además dial natural, sobre 
las diferencias resultante,'s eini el aforo practicado 
en su depósito d1 día 7 die noviemlbre; quel por <-i 
Jefe de lia Policía Sanitaria de Abastos se impin
ga al mpleado que intqrv¡no e] correctivo) a que se 
ha hecho acreedor, y excitar el cello dteH señor Jefe 
de la Ildlicia Sanitaria die Abastos para evitar in
cidentes como el que nos ocupa u otros a¡náilbgo<

' ^Aproibiar la 'fórmula para la compflleta -liquida 
ción de Ta manzana 49 de Casas Baratas, con efec
tos desde l.° de enero de 1943.

.Sesión de 18 d'ei diciembre de 1942
Lectura y aprobación del ?< la dei Ja anterior . 
,Se acordó: " ,
Hacer constar en acta Ha condolencia die la Cor

poración por eil fallecimiento del que fué Prepó
sito generad de Ja Compañía de Jelpús, Rvdo. Padre 
Wlodomiro Ledochowski. •

Aprobar <l|os servicilos prestados por la Guard.a 
municipal dorante qli mes de novilembre. x

Conceder a D.a María LuLa Galindó, viuda óeli 
que fué Desmfector municipal D. Jesús Ort z de 
Lanzagorta, un socorro eqoilvaílente a catorce 
nuensuailidade’S', ■ más otra para 'lutos, del sueldo 

■ quei disfrutaba el causante.
Construir una escuela en el barrioi de Garrapi- 

nillos. ‘ (
Desestimar instancih de D. Clemente’ciemny'e 

que solicita una plaza dia Ordenanza municipal.
_____________________________(.Continuará)

SECCION SEX।í..
Con el fin de que Tas Comisiones de evaluación 

puedan formar con toda exactitud el repartimien- 
. to del ejercicio de 1943 se invita y requiereta 

todos jos vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan para que en el 
plazo de quince días hábiles, contados desde los 
dos siguientes al de la inserción del anuncio en el 
"Boletín Oficial” de la provincia, presenten en la 
Secretaría del Ayuntamiento respectivo declara
ción jurada de todas las utilidades que obtengan 
en e] término municipal; advirtiepdo a cuantos 
no lo verifiquen se les considerará conformes co-n 
los datos obrantes en dichas oficinas, sin tener 
edredho a reclamación alguna respecto a la cuota 
que se k-s asigne ni contra la totalidad del re
parto.

i.212. —Plasencia de Jalón
EXPOSICION DE DOCUM-ENTOS

Por los plazos y a Jos efectos reglamentarios se 
hallan expuestos a] público, en la Secretaría de 
cada Ayuntamiento de los que a continuación 
se mencionan los siguientes documentos para 
1943; pudiendo presentar los vecinos contra aqué
llos Jas reclamaciones que estimen convenientes. 
/Idmijñón de pitas y bajas txy rustica y urbana Para fer- 

mar el apéndice al amillaramiento
- 1.216.—A mochuel

1.220. —Almonacid de la Sierra
1.246. —Gotor

flirts y bajas Por rústica y urbana
• 1.243. —Brea de Aragón

Cacillos municipales
1.218. —Puendeluna
1.219. —Ardisa

¿lección de Vocales de las Comisiones de Evaluación.
1.212. —Plasencia de Jalón. (El día 20).

Liquidación del presupuesto y relación de deudores 
y acreedores

1.218. —Puendeluna
' 1.219.—Ardisa

1.220. —A'nionacid de la Sierra
1.248. —Oseja
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Listas de Focales de las Comisiones de Evalaacióa 
1.212. —Piasencia de Jalón 
1.220. —A'monacid de la Sierra 
1.243. —Brea de Aragón

Ordénenlas sobre diferentes conceptos
1.221.-Gelsa.

Ordenanra para formar el repartimiento general 
1.217. —Velilla de Ebro

'fesupucsto municipal ofdinono 
1 217.—Velilla de Ebro ■
1.221. - Gelsi 
1.247. - Figueruelas

^epartimunto general de utilidades 
1.2l3. -Rodén 
1.214. -Mediana de Aragón 
1.215. -Alberiit de San Juan

Rfcnrnto de gcmpdeiría 
1.220 — Almonacid de la Sierra 
1.22? .—Ei Frago 
1.223. —Pozuel de Ariza 

. 1.224. —Moros .
1.225. —Lursia 
1.226. —Samper del Salz
1.242. —Aniñón • 
1.243. —Brea de .Aragón 

• . 1.244. —María de Huerva
l .^ó.-Paíacuellos de la Ribera
1.246.-Gotur .

♦ * *

ANIÑON Núm. 1.278.

D. Luciano López Arévailo, Alcalde - Preside itd 
-del Ayuntamiento nac.'onall áe Anliñón;
Hace saber: Que el Ayuntamiento de su presi

dencia, en sesión celebrada ell día 15 del me*si ac
tual, acordó declarar vacanre la plaza del plan
tilla de Alguacil de este Ayuntamiento, por di
misión voHuntanla del que la /dlesemp&ñaba, y 
anunc.arfa » concurso para su provisión en pro- 
pied-aidi, bajo las ságil.enites bases:

1 .a Las funciones del citado empleado subal
terno serán las propias de 'su cargo, lia obligación 
de auxilijar líos trabajos de Secretaría, las de ví- 
giilanoia, voz pública y -cuantas le confiera y c-- 
dene la Corporación.

2 .a El, haber anual que disfrutará el referido 
empleado será de 2.190 pesetas, pagadas del pre
supuesto municipal por mensualidades vencidas. 
Disfrutará, además, los deirechos establecidos o 
que pueldan establecerse! idó voz púfbli'ca oficié 
para asuntos partícuilarelsl, casa-habitación y luz 
gratuita y el 50 por 100 de las denuncias que 
formule y que haga efectivas la Aútoridad lo:al 
por infracción de bandos ds po'lücía y buen go- 
bieirno. 1 ' /. ,

3 .a Los concursantes prescntará,ni sus instan
cias reintegradas con arreglo a la vigente Ley 
del Timbre, dirigidals a 'lia A^call&rPresi'dencia, 
diuronte el pílazo d(e treinta días hábiles, a con
tar desde el siguiente aj en que. se publlílque' este

anuncio en “Boletín Oficial” del la pro v n- 
óa, acompañadas de líos documentos siguientes:

a) Certificado de nacimientió qpe acredite te
ner más de 23 años y menos de 40.

b) Certificado 'facultativo que justifique1 se 
hallan útiles para el desempeño defl cargo-

c) Certificado de carecer de antecedentes pi 
ñales, Expedida pol eL Registro Central de Pl - 
nados.

d) Certificado justificativo ¿e su adhiesáón ai 
glorioso Movimiento naciionaQ; expeldl'ld'o- pk>r la 
Comandancia de la Guardia ICiviil dell pu-eisto.de 
su residencia.

e) QertSIficado de bueha conducta expedido 
por la Alcaldía dell pueblo dle su reiáidencia.

f) Cuantos documentos crean oportunos 
aportar los concursantes para justificar sus mé 
ritos y condicionéis especiales.

4. a Los concursjantels se, someteirán a un exa
men de aptitud ante1 un Tribuna/1 constituido coi- 
forme determílna la Orden deil iMIihíist'erio dle ’a 
Gobernación fecha 30 de octubre de 1939, a lus 
cuales se darán a conocer el local, • d|ía y ho •a 
que a tal efecto se reunirá ¿1 citaidb Tribunal.

El examen de aptitud versará islobre lós cono- 
cinlientos siguiiientes:

I. Escritura al dictado.
II. Demostrar saber prácticamente las cuatro 

reglas de la aritmética.
III. Funciones del Alcaíl’die, Teiní-entesi y Con

cejales.
IV. Fundionies de tos Secretaros e Interven

tores de la Administración Local1. •
V. Idea general dle dos impuestos municipales. 
VI. Carácter y funciones die los Agentes de 

lía Autoridad.
JVII. Redacción de una denuncia bajo el su

puesto que formule «1 Trtlbunall..
5.a (Cade miembro idlell' Tribunajl c¡onced?rá 

diez puntos ácimo máximo a cada uno Idle ios 
concursantes examinados, que surcadlos tos con
cedidos y divididos por efl número de sus com- 

* ponentes, d coeficiente determinará si el con-’ 
cursantie ha lobtenildlo • cinco puntofsi como míni
mum para , ser dedarado apto.

El fallo o acuerdo ddl Tribunal será inapelable.

■ 6.a El Tribunal, termiinado efl exaimien de ap
titud, determinará tos concursantes que han pc¿¡- 
sentado la documentación exigida, y «levará pro
puesta a! Ayuntamiento de los declarlajdlpsi aptos 
por ordeji de. preíe.rcnc.a, teniendo pai|a cilio en 
cuenta todas las circunstanciáis dentro de Ola min
ina puntuación, a tenor de lo dispuiesto en da 
Ley de 25 de agosto de 1939 j Orden menciona
da de 30 de octubre] de 1939.

7.° Eli Ayuntamiento, en vista idte lá projpues- 
fia d-eJ Tribunal, resolverá el -concurso con suje
ción estricta a lo di^pulestó en articuló 9.° 



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 477

de la preoiltiada Ordlein imdnisterial dle 30 de oc
tubre de 1939, traspasando, el cupo) de uno a 
otro grupo conformie al apartado c) Idlel* mpsmo, 
y si no hulbiera comcursanfeis aprobados, con el 
(derecho die preferencia qud dicha Orden dletermi- 
na, nombrará libremente al concursante que re
úna las, condiciones establecidas.

Anifión, 18 de marzo de 1943. — EJII AJÜcaide1, 
Luciano López.

BORJA Núm. 1.261.
El M. I. Ayuntamiento de mi presidencia ha 

acordado contratar, mediante concurso dedara.lo 
de urgencia, ila ejecución de as óbr^s de albafv > 
ría para la reforma de Has Oficinas municipales 
de esta ciuidjaid, cuyo proyecto' y presupuesto, re
dactado por eíl Arquitecto asesor niunicipá'l, don 
Joaquín Ma'ggioni, ásciende en total a la cantidad 
de 8.012’59 pesetas.

En su virtud se anuncia por medio defl presen
té que al día siguiente: al iein que se cumplan diez 
hábiles del en que aparezca inserto este anuncio 
en el, “Boletín Oficiad1” del lia provincia y hora de 
las doce, tendrá lugar en el salón de actos de la 
Casa Consistorial1, bajo la presidencia del señor 
Alcalde., dql Teniente1 dé Alcaide y d|el Secretario 
de 1a Corporación, o qw<enesi Fagan sus' veces, la 
apertura de pliegos que se presenten al concurso 
para la contratación dq las obras meritadas.

Las proposiciones para ojitar al' 'oancuriso, de- 
bidameniüe reintegradas (póliza de 4’50 pesetas y 
timbre municipal die 5) se presentarán en pliego 
cerradlo, con sujeción al modelo que all final se 
expresa, .dientro del plazo más arriba indicado y 
en horas de oficina pública, en ¡la Secretaría mñ- 
nicipall, y miediia hora después en la mesa presi- 
denciail, a contar del’ moimiento en que el Presiden
te del concurso declare abierta» la Licitación, ac im,- 
pañadas por .separadlo de Ta cédula personal!! del 
l;icitadk)r y del resguardo dei depósito provisio
nal1, que habrá de constituir39 en la Caja muñid- 
pal, de la cantildaxl de 400’62 pesetas, igual al 5 
por 100 del presupuesto tbtal.

ES1 Apuntamiento .s-e reserva la pitena ‘facultad 
de adjudicación definliltiva, pudiendo rechazar ti- 
das illas proposiciones o aceptar la que juzgue 
más conveniente, aunque no sea la más econó- 
mjqa. 1 ' , 1 ! li : > /'J

El contrato sd hace| a riesgo y ventura dlefll cci - 
tratista, quien asumirá todas 'lia's cbligaoiones y 
responsabiiiida|dles patronales y de accidentes del 
trabajo, siendo de su cuenta el pago de| anüncioi^ 
reintegros y pagos a la HarJenda, y, en genera!, 
cuantos gastos se 'dlerilven de qsta 'contratación.

E|l proyecto de la obra y pliego die condiciones 
quedan expuestos ad público er la Secretaría mu- 
nilcipal para que llbs interesados puedan consul
tar todos (Pos ponmenores de esta lici't'acó'ón.

Reglan como nprinas^com^Mmieintarias! Jqs

que contiene el1 Reglamento de 2 de julio de 19.14, 
ponoediendo un plazo die cinco días a 'elfectos de 
reclamaciones, según preceptúa el artícujlio 26 de! 
Reglamento.

Borja, 18 de marzo de 1943.—El Ajl'caldel ejer
ciente, Juan Cruz Aloiiza.

Modelo de proposición:

D.. . vecino de ....... , de confornrildaidl con el 
proyecto y pliego de condiciones respectivas, se 

/ compromete a ejecutar las ebras de albañtferia 
proyectadas para la reforma de Mas Oficinas mu
nicipales de esta ciudad por el precio de  \ pe

" setas (en ilietra). , ,

Por acuerdo diejl M. I. Ayuntamiento de esta 
ciudad, adoptado en su sesión ordinar a deíi día 11 
die los corrientes, se saca por segunda vez a su
basta pública lia ejecución de] proyecto de) obras 
de pavimentación y alcantarilladlo de las cades 
Arpad, M.agallones, Tejadas y T.intes, teniendo 
lugar aquélla al siguientq día hábill' transcurritibs 
que sean veintfó (laborables desde la inserción de 
este anuncio en ol “Boletín Oficial de la provin- 

• cia, a las doce horas, en el salón de actos de eista 
Casa Consistorial, bajo la- presidencia dtel señor 
Alcalde o del Tenientq en quien delegue, con arre
glo a lo d-ispuesito en ‘di artículo 15 deQi Reg^liamen- 

■to de Cont.atación de 2 de judio de 1924, pudiendo 
presentarse dos pliegos de proposición en las co 1- 
diciones que señala la regía 3.a idel citado artícu
lo, deáde él siguiente día all t.n que se publique 
este anuncio en el mencionado peiíódiico ofi :ia1, 
en hora hábil de oficina, hasta efl' anterior al en 
quje tendrá lugar la apertura de pliegos, siendo 
ql tipo de la subasta eil de 78 861'1/4 pesietas, y líos 
de fianzas prov.'i 'inail y definitiva el 5 por 100 ce 
ésta y él 10 por 100 del remate, respactivamemi e.

El proyecto, presupuesto, acuerdos y demás 
condiciones que han de regí.- en d'a subasta . ;n- 
forme al artículo 8.° del pr2C/tad|o Regíamen), 
estarán de mianifiesto en la ¡Secretaría municipa* 
en dias y horas hábcíles de ofiema

Las proposicionesi, extendidas en papel del 
timbré del Estado de clasa 6.a (4’50 pesetas), las 
cuales llevarán adherido un ,se|Uo municipal! de 
5 pesetas, se ajustarán al modelo que se inserta 
al pie del presente. . •

Borja, 18 dé marzo de 1943. — El Alcaide, 
Juan Cruz AUlai'za.

Modelo de proposición:

D. .... vecino de .......   enteiiadio del proyecto 
y demás condiciones facuíltativas y administra
tivas aprobadas para llevar a efecto las obras 
d|e pavimentadilón y alcantarillado de lasl calles de 
Abad, Magallones, Tejadas y Tintes/ de Borja, 
y teniendo capacidad legal para ser contratista 
de ellas, se ‘Ob'lliga a realizarlas, emp’lleando ma

- -
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teriales y mano de obra españoles, se(g*ún los da
tos oficiales y pflíilegos correspondientes, por la 
cantidad de ......  (e;n letra y número) pesetas, cOn 
'la baja del ...... (tanto por ciento) del presu
puesto de contrata.

En ....... a ....... de .......de 1943.
Ql licitador, '

SASTAGO . Ním. 1.249
Durante 1< s días 5, 6 y 7 de abril próximo, de nueve 

a una por las mañanas y de tres a siete por las tardes, se 
ñauará abierta en er local de costumbre la recaudación 
del cuarto trimestre dei repartimiento general de utili
dades del pasado ejercicio de ¡942, en segundo y úl
timo perítido voluntario, adviniendo a los contribuyen
tes que lodo el que no haga efectiv<-s sus descubiertos 
en los expresados días, pasarán, al apremio, sin más 
aviso ni requerimiento.

También se cobrarán en los expresados días los 
atrasos de trimestres y años anteriores, con los apre
mios respectivos. •

Lo que se hace público para conocimiento de los 
contribuyentes vecinos y hacendados forasteros.

bástago, 17 de marzo de <943.—El Alcalde, Miguel* 
Luu.

TORRIJO DE LA CAÑADA ' Núm. 1.277
Durante los días 29, 30 y 31 del mes actual y horas 

reglamentarias, se recaudará el primer trimestre del 
repartimiento general de utilidades del año actual.

Torrijo de la Cañada, 15 de marzo de 1943.—El 
Alcalde ejerciente, Jesús Máñvz. •

£ C ü O N SEP T j' ,Ví ‘

DE JUSTICL

Requisitorias

Baio apercibimiento de ser declaradas rebeldes y de incu
rrir en las demás responsabilidades leales de no prescn- 

* terse los procesados que a continuación stó expresan, en el 
plazo que se les fija, a contar desde el día d» la publica
ción del pinoicio en es^e periódico oficial y ante el Juca 
o Tribunal que se señala, les cita, llama y .emplaia, 
encargándose q todas las Autoridades y Agentes de la 
Policía judicial propedan a la busca,, captura y conduc- 

' ción de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez 
o Tribunal con arreglo a tes artículos 512 y 388 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal y 664 de la Ley de En

. juidytiniento Militar de Marina.

Núm. 1.269
DOMINGUEZ SIERRA floíé). de 29 años de edad, 

casado, hijo de José y de Esperanza, natural de Zara
goza y vecino de Madrid (donde vivió en Franca Ro
dríguez, 96), y cuyo actual paradero le ignora, com
parecerá en el término de diez dial ante el Juzgado 
de instrucción número 2 de Zaragoza (sito en Predi
cadores, 56), al objeto de constituirse en -prisión y 
practicar las demás diligencias accesorias en euma- 
rio 259-1941, subre robo.

Juagados a^lterw

. / Núm. 1.269

5.a REGION MILITAR.-ZARAGOZA

En el término de veinte días deberán de compare
cer ante el Juez militar del partido judicial de Pina Da- 
roca (sito en el Regimiento de Ingenieros núm. 5, Za
ragoza), hs vecinos déla villa de Oélsa de ¿bro si
guientes:

Cristóbal G irgallo Muñoz, Ricardo Espinosa Gar- 
gallo, Pedro Castellón Bascuas, Manuel Giménez Sa
linas, Antoi-ío Marqués Usón, Genaro Hervm Nuvia- 
la, Manuel Usón Abó», Francisco Usón Faicón, Car
melo R< chf Sarrate (h )F/ Gaitero, Manuel Garda Ro
manos (a) El Pajareta, Ecequiel Aznar Valero, Fer
nando Faicón denzor, Casimiro Alied Nuviala, José 
Gracia Gaicía, José Gmzor Faicón, Evaristo Aznar 
Lobera. Eloy Aznar Lobera, Cesáreo Gregorio Gon- 
zaivo (a) El Ciríaco, José Usón Faicón, Mariano Gon- 
zalvo Ruesg .s, Crisióbal Mordlón Cait llón, Leonar
do Sa'inas García, Hilario Gonzalvo Lobera y José 
Fa con García,

Encartados en el procedimiento S. O. núm. 1451-41 
por su actuación en la zona roja.

Zaragoza, dieciocho de maizo de mil novecientos 
cuarenta y tres.—El Teniente Coronel Juez, (ilegible).

Núm. 1.266
5.a REGION MILITAR.-ZARAGOZA ®

D. Eduardo Meseguer Marín, Capitán de Ingenieros, 
Juez militar del permanente núm 4 de la 5.a Región 
mi itar, nombra m luez especial para la tramitación 
del P. S. O núm 68 43, por evasión de tres reclusos 
de la prisión de partido de jaca;
Por él presente cito, llamo y emplazo a:
PES Ba NDRÉS (Ricardo), hijo de Domingo y Rita, 

soltero, de 26 ñ s de edad, de oficio labrador, natural 
de Panticosa (Hu -sea), condenado por el delito de ad
hesión a la rebelión y evadido de la prisión de partido 
de Jaca en la madrugada del 23 de enero del corriente 
año, cuyas señas personales son las siguientes: Estatu
ra 1*780 metros, iris izquierdo de color sexto, o sea 
marrón oscuro, cabeho castaño oscuro, y cejas algo re
unidas.

SANAGUSTIN SANV1CENTE (José), hijo "de Agus» 
tín y Pnscuaia, de 26 afi s de edad, soltero, labrador, 
natural de El Rasa1 (Huesca), y condenado por el deli
to de adhesión a la rebelión, evadido como el anterior 
de la prisión de Jaca la madrugada del 23 de enero 
próximo pasado y cuy is Setas particulares son las si
guientes: estatura l*6ó0 metros, de color los ojos quin
to, o sea castaño algo oscuro, cabello castaño oscuro, 
frente obiicu i, cejas ciaras, nariz pequeña, en la oreja 
derecha hé ix p< s «rior pequeño lóbulo en golfo y an
titrago oblicuo, poco saliente; contorno facial simétri
co; punto de cocatriz en la parte inferior del mentón; 
otro a 5 centímetros por encima de la cabeza de la ceja 
derecha;.una cicatriz horizontal de 1'2 a 4 centímeLos 
por encima de la mitad de la ceja derecha.

SANAGUSTIN SANV1CENTE (Manuel), hijo de 
Agustín y Pascuala, casa<l<>, de 30 años de edad, labra
dor, natural de El R¿isal (Huesca), condenado por el de
lito de adhesión a la rebelión y evadido de la prisión de 
partido de laca en la misma fecha y circunstancias que 
los dos anteriores, y cuyas señas persc nales son las si
guientes: estatura 1*680 metros, iris color azul o prime
ra, cabello castaño claro, barba rubia, frente inclinación 
oblicua, en la oreja derecha; el heiix posterior pequeño, 
antitrago saliente y de forma general pequeña.
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Estos tres evadidos deben presentarse ante este |uz 
gado (sito en Zaragoza, Cuartel de Pontoneros), en el 
plazo de ocho días a pirtir de la pub ic-ición de la pre 
sente requisitoria, para ser reducidos ¡Hmediatamehte a 
prisión.

Excito a todos los buenos españoles cooperen a la 
busca y captura de los referidos eva lidos que deben 
ocultar su personalidad con nombres supuestos, denun
ciando inmediatamente cuanto sepan de los mismos a 
las Autoridades más próximas, pues de lo contrario in
currirán en el delito de denegación de auxilio a la 
Autoridad.

Al propio tiempo ruego a las Autoridades civiles y 
militares y ordeno a ios puestos de Guardia Civil y 
Policía judicial la busca y captura de los referidos 
evadidos, que deben str puestos inmediatamente a mi 
disposición, con lo que cooperarán a la más rápida ad
ministración de justicia.

, En Zaragoza, a dieciséis de marzo de mil nove
cientos cuarenta y tres.—El Capitán Juez instructor, 
Eduardo Meseguer.

. . Juzgado» de primera instancia

v Núm. 1.2<O.

. . JUZGADO NUM. 2

D. Antonio de V'cente Tutor y de Gue’benzu, 
Magistrado, Juez dq prinr'-ia instancia deil Júz- 
gado núinr. 2 de Zaragoza;
Por el présente! edicto se haice saber: Que en 

di juicio de que luego sd h^rá mención, se ba 
dictado la sentenc a cuyo encabezam'ento y parte 
dispositiva dicen así: ■

"Sentencia: En la ciudad de Zaragoza a 15 
de marzo de 1943. El Sr. D. Antonio dd Vicente 
Tutor y die iGuetbenzu, hab-endo visto como Juez 
de primera instancia ¿leí Juzgado número 2 de 
Ha misma los presentes autos de j.udcio e^eteutwü 
seguidos a instancia de D.a Simona Muñío Urbez, 
viuda; D.a Luisa y D.a FranSsda Oñate Muñio, 
casadas con D. Jenaro Bi’as MarichaTar y don 
Benjamín Mielús I.jñán, con licend'h de éstosi, r<- 
pre^entadas por. e|l Procurador D. Genieroso Pei
né, bajo la dirección dej Letrado D. Blas Belled, 
contra Ja herencia yacente o herederos diescono- 
cidos de D. Santos Vicente Cadena, que no han 
comparecido en autos, sobre redamiac ón dje oe- 
setas; y

Fallo: Que debo mandar y miando seguir ia 
ejecución addiante' hiasta hacer trancel.y remate 
de los bienes embargados a la herencia ‘yacente 
o herederos desconocidos de D. Santos Vicenle 
Cadena, y con su producto, entero y cumplido 
pago a los actores D.a Simona Mluñío Urbez, 
D.a Luisa y D.a Francisca Oñate Muñío, asisti
das estas dios últimas de sus respectivos espo
sos D. Jenaro Blas Mari chalar y D. Benjamín 
Meilús Liñán, de i’ja cantidad de 32.307’30 pesetas 
de principal, intereses de demora de la miisimi a 
razón del 4 por 100 anual, y costas causlaldhs y 
que en illo .sucesivo se causen hasta eDL completo 
pago, en cuyas costas conclleno a los rcjferiilos 
demandados, a quienes se notificará esta senten-

™' ' - । . H— I . N -.... íi „

oía por medio de edictos que: se publicarán e.n il 
“Bole/tín Oficial” de esta provincia y estrados 
de este Juzgado. Así por esta mi slentencii lo 
pronuncio, manido y firmo. — Antonio de V. Tu
tor”. (Rubricadó).

Y para que jirva de noltificacióni a ,1bs ddman- 
dados, cuyo paradero se ignorarse expiide el. pre- 
sejnte. f -q

Dado en Zaragoza a quinte da marzo de mil 
novecientos cuarenta y tres. — Antonio Jdle Vi
cente Tutor. — El' Secretario, Santiago Calvo.

Núm. 1.270

JUZGADO NUM. 2

En virtud de lo acordado por el señor luez de ins
trucción del luzgado numere 2 de esta ciudad, en su
mario que se instruye con el núm. 449 de 1942, sobre 
hurto, se cita por medio déla presente cédula a Fa
bián Vallejo Peñase, cuyo actual demicilio o paradero’ 
se ignora, a fin de que dentro del término de cinco días 
comparezca ante dicho Juzgado (sito Prodicadore», 56) 
al objeto de recibirle declaración corno inculpado en 
dicho sumario, con apercibimiento que de no compa" 
recer le parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación en forma, expido la pre- - 
sente que firmo en Zaragoza a dieciocho de marzo de 
mil novecienfo» cuarenta y tres.—El Secretario: P. H. 
Mariano Torrijos.

Núm. 1.265

DAROCA .

En ejV Juzgado de primera instancia die Daro- 
ca se sigue expediente de dominio a instancia ■1' 
D. Mar-ano Lázaro"Navarro, de upa casa icón co
rral situada en esta ciud-ald y st: ca|l|fe del Cebo"In
da, numferada con cf 7; no consta eill área o sun) :r-, 
flcáe que ocupa, y confrontaba pdr Illa imano de
recha entríandó con corral de D.a Miaría Fran-o 
(hoy con paiar, cuadra y cofia:] de heireHier < ce 
D. Domingo Mártin); por la izqufe’día, con corral 
de D.a María Franco (h-oy con casa de D. L )- 
rnzo Bruna), y por la -espallda, con corral |¿!e" ion 
Sixto Arna|} (hay corra? ídle hcrederlois die D. Justo 
Arnal). . "

En óbse acordótoitar a D. Enrique Rícarte La- 
fuente, a D. IsHoroi Pascual Guillen, y, casó de 
fallqciimrento, a sus herederos; a D.a Miodestb, do
ña María, D.a iCarmen, D. Pedro y D.a Mielcho- 
ra Lázaro Navarro, y, caso de- falledmiéntoi, a 
sus Jegítimosi heicdéros, asi como a sus padres, 
D. Miguel Lázaro y Gracia y D.a Josefa Navarro 
y Polo, y convocar a cuantas peí senas puedh pe? ■ 
judicar la inscripción solílcit:d i de citada ca^a 
y corral, que figura inscrita a nomjljre de D. En
rique Ricarte Láfuente, y en e: padrón de edil- 
cios y solares a1 nombre He) D. Isidbroi Pascual
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Guillen, pat^a que en términj 'ole ciento ochenta 
días hábiles a contar de la publicación <1*e este 
edicto en el “Boleftín Oficial!" de lia provincia 
comparetzcanl ante este Juzgado a allegar 'su de
recho, bajo apercWmiento de que de no hacerlo 
Oes parará el perjuidi|oi a que hayai Ikigar.

Daroca, diecisiete de marzo de mil novecientos 
cuarenta y tres.—El Secretario juldiciall1. Benito 
Vicente Campillo.—V.° B.°: Eli Juez id^ prlimera 
instancia, Juan González. •

Núm. 1.285

. ATECA
D. Manuel González Alegre Bernardo, Juez de instrue 

ción de Ateca y su partido; .
En sumarlo núm. 86 de 1942 por hurto y...
En virtud de la presente, ruego a las Autoridades, 

Agentes de la Policía judicial v Guardia Civil de la Na
ción, procedan a la busca y ocupación de las aves que 
se dirán, sustraídas en la noche del 21 de dicipmbre 
último al vecino de Atiza, Francisco Monee Arguedas. 
de nn corral de su propiedad del paraje «La Cantera >• 
de dicho término, procediendo a la detención de las 
personas en cuyo poder se encontrasen, si no acredi
tasen su legítima procedencia, y a la detención de los 
autores del hecho, poniéndolos, caso de ser habidos, a 
disposición de este Juzgado en el lugar correspon
diente.

Aves cuya busca se interesa •
Dieciocho gallinas, dos gallos y ocho conejos; tres 

y un poPo de las primeras blancas, tres negras y las 
restantes coloradas.

Dado en Ateca a veinte de marzo de mi’ novecientos 
cuarenta y tres. —Manuel González.—El Secretario 
accidental, Antonio Bonasa.

Juzgados municipales

* Núm. 1.264.

. Moryuis/A .

D. Cesáreo Domingo Gimeno. Juez municipal de 
Mioyuela;
Hago saber: Que en el juicio'yerbal1 civil se

guido en este. Juzgado* a instancia de D. Manuel 
Gracia Lázaro, como Presidente de !la Sociedad 
Agro-Pecuaria de este puebb, sob rcfcl!am i- 
ción de cantijdad, ha recaído la sentencia cuyo en 
cabezamiento y parte dispositiva dicen como 
sigue: *

"Sentencia.—En el pueblo de Mioyuella a -6 
de febrero de 1943. El 'señoir Juez ^miunicipal del 
mismo, D. Cesáreo Domiimgo Gimeno, habiendo 

visto estos autos de juicio verbal cMll sobre re
clamación de 960 peseitas. más el inteiré'si Ilegal dq 
de esta cantidad desde Ha ihte.-poislici'ón de Ib de
manda, celebrado e'ntre partes, de la una, como 
demiandante, D. Manuel Gracia Lázaro-, como 
Presidente dle- Ta Sociedad Agno-Pecuarila de esti 
pueblo, mayor de edad, sdütero, jarnafliero, natu
ral y vecino de esta localidad, y de Ta otra, como 
demandlado. D. Jo.slé Aznár Lafuente, también 
mayor de edad', casado, comerciante, natural de 
este pueblo y en ignoradlo paradero; y

Fallo: Que debo condenair y condeno al deman
dado José Aznar Lafuente a que pague a!' deman
dante D. Manuel Gracia Lázaro, para su entrega 
a la Sociedad’ AgroiPecuari'a de este pueblo, ¡a 
cantidaidl de 960 pesetas redllamadas en la deman
da, más di intieré® legal de esta cantr|Hlad! desde 
Ha intelrposíc’ón de la demanda y aíl) pago de las 
costas causadas- y que se- causen eh el presento 
juicio.

Así por esta mi sentencia, definitivamente i-uz- 
gando, lo pronuncio, manijo y firmo.—Cesáreo 
Domingo”. (Rubricado).

Y en atención a 1a rebeldía e ignorado parade
ro del demandado José Aznar Lafuente, se- pu- 
Wilca dicha sentencia por medio del presente!
to para que /lie sirva ¿le notificación en forma, pa
rándole ei' perjuicio o,, que hub ere jugar.

. Dado en Moyuela a diecisiete de marzo de mil 
novecientos cuarenta y triéis.—El Juez municv- 
pal, Cesáreo Dominga—P. S. M.: Eli Secretario, 
Tomás Gorgas.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 1.279

«Iris Park Zaragoza», S. A.

En cumplimiento del artículo 21, capítulo III de los 
Estatutos sociales, se convoca a Junta general ordina 
ria para el día 31 del actual, a las seisde la tarde, en e| 
domicilio social (calle de San Miguel, núm. 4, entre
suelo), debiendo los señores accionistas depositar sus 
acciones en la Caja de la Sociedad antes de la fecha 
de la Junta, para tener derecho de asistencia.

Zaragoza, 20 de marzo de 1943 — Eí Secretario del 
Consejo de Administración, Alfredo J. Invernón Al- 
varez.
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